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cuyas necesidades son más restringidas, está ase• 
gurado de ser colocado con preferencia á todos 
l0s demás. 

El acrecentamiento observado de los salarios 
desde hace cincuenta años, lejos de probar la 
falsedad de la ley de los salarios bajo el régimen 
del contrato individual del trabajo, demuestra tal! 

sólo, como se verá después, que la acción de esta 
ley puede ser paralizada, recurriéndose al mé
todo del contrato colectivo de trabajo. 

Estas tres objeciones no debilitan, pues, de 
ninguna manera la solidez de la terrible ley de 
los salarios; y con M. Gunton, uno de los econo• 
mistas que han estudiado más á fondo esta cues
tión, debe decirse: 

1 •0 Los salarios son el precio del trabajo. 
2. 0 El precio del traba jo está regido por 

coste de su producción, es decir, por lo que cues-, 
ta producir la porción más cara de la cantidad.de 
traba jo necesaria. · 

3.0 El coste de producción de trabajo está deo 
terminado por la medida de vida standart of li 
<le la familia. 

4.0 La medida de vida está determinada ~ 
las necesidades habituales, las costumbres y llli 
estructura social del pueblo (1). 

(1) Wealth and Progress, by George Gunton. 
York. Appleton et C.0, 1894, pág. 90. 
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La demostracllin de la ley de los salarios 
por los hechos econ6mlcos. 

formula de la ley de los salarios es, á la 
nz, tan clara y tan sencilla, y se adapta tan per
ectamente á una multitud de hechos conocidos 

por todos, que sería tal vez legítimo considerarla 
"Jª como plenamente demostrada, Pero como esta 
cnestión del importe de los salarios ha sido du
rante largo tiempo embrollada por los errores 
tradicionales y el miedo á las conclusiones que 
se desprendían, conviene multiplicar las precau
. nes y los informes. Así, yo distribuiré en tres 
tegorias las pruebas que se han producido en 
yo de la ley de los salarios. En la primera 
án colocados los que constituyen el testimonio 

e los economistas más reputados por su adhe
'ón á las doctrinas liberales é individualistas; la 

nda se compondrá de la relación de algunos 
chos que constituyen la trama de la dolorosa 

· toria de la aparición del régimen del maqui
ismo y del gran taller en las sociedades moder
s, especialmente en Inglaterra y Francia; por 
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último, en la tercera serán enumerados alguno& 
hechos no menos comprobantes. 

• • * 
Es indudable, aparte de que nadie lo niega,. 

que todos los economistas de la escuela liberal r 
ortodoxa han comenzado por admitir la ley 
los salarios, y esta unanimidad no se ha roto 
los sabios franceses de esta escuela más quo: 
hacia la mitad del siglo xrx. No puede entrar :ea, 
el plan de este estudio la exposición, de todosJet 
puplicistas más ó men Js afiliados á .este grujll! 
ilustre y de los diverso, pasajes en que esta doc-; 
trina ha sido abiertamente profesada; he a~ 
tan sólo algunos extractos sintomáticos: 

Adam Smith, el primero, declara que «los~ 
twnos están siempre y para t ido en una espe~ 
de acuerdo t ícito, pero per,nanente y uniform 
á fin de no elevar los salarios del trabajo por en 
cima de su nivel actual." 

,Si fuese posible-dice Necker-descubrir 
alimentación menos agradable que el pan, 
que pudiera entretener el cuerpo del hombre d 
rante cuarenta y ocho horas, el pueblo estailla 
pronto reducido á no comer más que cada dllli¡: 
días, á pesar de que prefiriese su antigua 
tumbre (1)., 

(1) Citado por M. Julio Guesde, La ley de los sa/ari4t,, 
París 1888, pág. 14, 

DEMOSTRACIÓN DE LA LEY DE LOS SAt,ARIOS 191 

n todo género de trabajo-escribe Turgot
suceder, y sucede, que el salario del obrero 

imita á lo que es á ést~ necesario para pro
r su subsistencia ." 

.El trabajo-dice Ricardo-así como toda otra 
que se puede comprar ó vender y cuya can

es susceptible de aumento ó disminución , 
e su precio natural y su precio corriente. El 
cío natural del trabajo es el que facilita á 
obreros en general los medios de subsistir y 

tuar su especie sin aumento ni disminución. 
mEl precio corriente del trabajo, es el precio 

recibe realmente el obrero, según las rela
es de la oferta y la demanda, siendo el tra-

. caro cuando los brazos escasean y abaratán
e cuando abundan. Por grande que pueda ser 

ciesviación del precio corriente relativamente 
ecio natural del trabajo, aquél tiende, como 

<todos los demás géneros, á apróximarse á 
... Cuando el número de obreros crece por el 
¡precio del trabajo, los salarios descienden de 
vo á su nivel natural, y algunas veces es el 
to de la reacción, que todavía queden más 

.. -s.» . 

an Bautista Say, el adversario de Ricardo, 
"bió por su parte: «Es difícil que el salario 
;obrero se eleve más arriba ó descienda más 
' de lo que es necesario para mantener la 

y número de sus necesidades.u 
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» Los niños permanecen de diez y seis i 
siete horas de pie cada día; de ellas, trece 
nos, en una pieza cerrada sin cambiar 
lugar 6 de actitud. Esto no es un trabaj 
tarea; esto es una tortura que se inflige á 
ñas de seis á ocho años, mal alimentados 
vestidos; obligados á recorrer desde las cin 
la mañana la larga _distancia que les sep 
sus talleres, y que finaliza al caer la tarde 
regreso de estos mismos talleres» (1). 

En una información practicada en 1834 
el estado físico y moral de los obreros en 
bricas de seda, de algodón y de lana, mue 
!adores declararon que en Roubaix lajorn 
de catorce horas y media, de ellas dos 
comida y el descanso; que los niños tra 
así tanto tiempo como los hombres form 
que entre los primeros los había de diez 
muchos de ocho años (2). 

Dos hiladores atestiguan que en Rouen 
ración del trabajo, no de la jornada, es de 
horas y media en toda estación (3). Otro 
que la duración del trabajo es · de trece h 
los departamentos del alto y del bajo Rhin 

( 1) Villerrné: Obra citada, pág. 91. 
(2) Mimerel: Información relativa d diversas 

ciones, tomo III, pág. 194. 
(3) Información Sonquert-Lernaitre. 
(4) Información Crepet. 
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San Quintín, los obreros de toda edad y de 
sexos, trabajan trece horas diarias. En El

la duración del trabajo efectivo es también 
ce horas, en una jornada de quince; y lo 

o sucede en Abbeville y en Louviers. En un 
e hecho á la Sociedad Industrial de Mul-

' e] 27 de Febrero de 1827, se lee que la 
ión de la jornada en las fila turas era ardi

ente de trece á catorce horas, tanto para 
' os como para los adultos. 

es éste, sin embargo, el punto extremo: 
currencia infatigable prosigue siempre su 
y diez :iños más tarde, el 31 de Marzo de 
en un informe leído en esta misma Socie
dustrial, se encuentran estas notables pa
: «Hay filaturas en Francia que retienen á 
:eros durante diez y siete horas cada día, 

únicos momentos de reposo en esas diez y 
oras son: media hora para el almuerzo y 
a la c-orr,ida, lo que deja quince horas y 

de trabajo efectiYo. » 
s excesos no oprimen tan sólo á los traba
s de los grandes talleres mecánicos, ,,los 
s que trabajan en su casa, en familia y á la 
en el tejido de telas de seda, de lana y de 
n, permanecen ordinariamente encorvados 
sus telares de catorce á diez y seis horas, 
ces hasta diez y siete horas por día» ( 1). 


